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SERV 06/09

MM
RESOLUCIÓN Nº 350/ 2009


Visto el expediente tramitado para la contratación del  Servicio de defensa jurídica para realizar las correspondientes actuaciones en relación con el Ayuntamiento de Macastre por impedir el tránsito por su término municipal de camiones con residuos sólidos urbanos procedentes del Área Metropolitana de Valencia, en el que se contienen los correspondientes Pliegos de cláusulas administrativas particulares.


Considerando que la tramitación se ha ajustado a las previsiones de los artículos 93, 94, 161 y 162 de la Ley 30/ 2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.


Visto el informe emitidos  por Secretaría, en fechas 27 de octubre de 2009.


Esta Presidencia, haciendo uso de las facultades conferidas en la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, y demás normas de aplicación 


RESUELVE:


Primero.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la contratación del  “Servicio de defensa jurídica para realizar las correspondientes actuaciones en relación con el Ayuntamiento de Macastre por impedir el tránsito por su término municipal de camiones con residuos sólidos urbanos procedentes del Área Metropolitana de Valencia”, por el procedimiento negociado previsto en los artículos 158 y 161 de la Ley de Contratos del Sector Público.


Segundo.- Aprobar el gasto correspondiente a la parte fija que asciende a la cantidad de 5.000 €, IVA excluido, con cargo a la Partida 121.22603 del vigente Presupuesto.


Las obligaciones económicas que se derivan de la parte variable, quedan condicionadas al ingreso efectivo en la Caja de esta Administración de la indemnización, siendo a partir de ese momento atendidas con cargo al presupuesto de gastos correspondiente.

Valencia 2 de noviembre de 2009










Ante mí,


EL PRESIDENTE




EL SECRETARIO

Fdo.: Ramón Isidro Sanchis Mangriñán

Fdo.: Hilario Llavador Cisternes
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